
Nº 08/2020

Institución: 23 -31  AUTORIDAD REGULADORA RADIOLÓGICA Y NUCLEAR  -  (ARRN) MES / AÑO: AGOSTO 2020

Nº Obligación   

Fecha

Nº Egreso    

Fecha

1
JORGE RAFAEL BALCAZAR 

MARTINEZ
3.705.123 SI

RESPONSABLE SE LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE 

MONITOREO DE RADIACIÓN IONIZANTE 

AMBIENTAL - DIRECCIÓN DE TICS

632.550

2
DONALD MANUEL SANTACRUZ 

LEZCANO
3.324.823 SI

JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES - DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

632.550

3
JORGE RAFAEL BALCAZAR 

MARTINEZ
3.705.123 SI

RESPONSABLE SE LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE 

MONITOREO DE RADIACIÓN IONIZANTE 

AMBIENTAL - DIRECCIÓN DE TICS

632.550

4
DONALD MANUEL SANTACRUZ 

LEZCANO
3.324.823 SI

JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES - DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

632.550

2.530.200

O/N° 700         

19/08/2020

O/N° 713         

27/08/2020

E/N° 762         

01/09/2020

E/N° 763         

01/09/2020

CIUDAD DE PILAR- 

DPTO. ÑEEMBUCÚ

SE-ARRN N° 94/2020                       

06/08/2020

Del 04/08/2020 

AL 05/08/2020

PARA LA REPARACIÓN DE 

INCIDENCIA GENERADA POR LA 

ROTURA DEL FILTRO DE PAPEL 

DEL EQUIPO DE LA ESTACIÓN DE 

MONITOREO RADIACIÓN 

IONIZANTE AMBIENTAL

SE-ARRN N° 103/2020                       

27/08/2020

Del 21/08/2020 

AL 22/08/2020

CIUDAD DE ALBERDI - 

DPTO. ÑEEMBUCÚ

VERIFICACIÓN Y CONTROL DEL 

ESTADO DEL GENERADOR DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA 

ESTACIÓN DE MONITOREO DE 

RADIACIÓN IONIZANTE 

AMBIENTAL

TOTAL

Total Viaticos del Mes, Suman Guaranies:  DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS. -

NOMBRE Y APELLIDO DEL 

BENEFICIARIO

REGISTRO CONTABLE - SICOPeriodo de la 

Comisión de 

Servicio

Motivo de la Comisión de 

Servicio

PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIÁTICOS
Leyes 2597/05 - 2686/05 - 3287/07

Funcionario 

SI/NO
C.I.  Nº Cargo o Función que desempeña

Destino de la 

Comisión de 

Servicio

Disposición Legal de 

asignación de la 

Comisión/Viático                                                                           

Nº   -   Fecha

Viático 

Asignado (Gs.)

1/1


